
 
ACUERDO No. 169 DE 2020 

(7 DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 131 numeral 1, 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha 

 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:   ACLARAR el artículo 1° del acuerdo No. 116 de 20 de octubre de 
2020, en el sentido de indicar que la renuncia presentada por 
Melissa Amaya Galeano, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.091.666.822 de Ocaña, al cargo de auxiliar judicial grado 
2 de la Relatoría de Asuntos Constitucionales, es a partir del 

12 de enero de 2020. 
 
Artículo Segundo: ACLARAR el artículo 2° del acuerdo No. 116 de 20 de octubre de 

2020, en el sentido de indicar que la renuncia presentada por 
Vannesa Millán Páramo, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.098.750.035 de Bucaramanga, al cargo de escribiente 
nominado de la Relatoría de Asuntos Constitucionales, es a 
partir del 12 de enero de 2020. 

 
Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 



 
 
 

ACUERDO Nº. 169-A DE 2020 
(7 DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 3 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión virtual de la fecha  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ENCARGAR a la doctora Yanneth Reyes Villamizar, vicepresidenta 

del Tribunal Administrativo del Caquetá, de las funciones del 

despacho del doctor Néstor Arturo Méndez Pérez, a quien se le 

concedió licencia no remunerada 

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO N° 170 DE 2020 
(9 DE DICIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 131 numeral 2, 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, los 
Acuerdos PCSJA20-11558 de 26 de mayo de 2020, PCSJA20-11568 de 10 de junio de 
2020 y PCSJA20-11645 del 16 de octubre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
 

ACUERDA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Henry Jiménez Téllez, identificado con 

cédula de ciudadanía número 74.861.876 de Yopal, al cargo de 
profesional universitario grado 20 en descongestión, a partir del 
9 de diciembre de 2020. 

 
Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  

Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

ACUERDO No. 171 DE 2020 
 (9 DE DICIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por conferidas por el artículo 131 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, el parágrafo 1º 
de la Ley 1468 de 2011, el Acuerdo 026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha 
   
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER licencia de paternidad a Iván Mauricio Lizarazo 

Solano, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.098.621.564 de Bucaramanga, por el término de ocho (8) días 
hábiles partir del 3 de diciembre de 2020, quien ocupa el cargo 
de oficial mayor de la Secretaría General de esta Corporación. 

 
Artículo Segundo:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 172 DE 2020 

 (10 DE DICIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de la fecha 
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 11 de diciembre de 

2020 a la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, magistrada de la 
Sección Segunda de esta Corporación, para asistir al evento 

“Socialización Conpes de Mompox”, que se realizará en la ciudad 
de Santa cruz de Mompox (Bolívar). 

 
Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de funcionamiento del 

Consejo de Estado. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 173 DE 2020 

 (10 DE DICIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de la fecha 
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 11 de diciembre de 

2020 al doctor Álvaro Namén Vargas, presidente del Consejo de 
Estado, para asistir al evento “Socialización Conpes de Mompox”, 

que se realizará en la ciudad de Santa cruz de Mompox (Bolívar). 
 
Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de funcionamiento del 

Consejo de Estado. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Vicepresidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


